
GOBIE RNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

})}Á, ESTADO DE 

~MÉXICO , 
¡El poder de servir! 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Acto mediante el cual el Titular de lo Secretaría del Ayuntamiento expide certificaciones y demás documentos 
públicos que procedan conforme a derecho o que sean acordados expresamente por el Ayuntamiento, haciendo 
constar que las copias corresponden fielmente a los originales que tuvo a la visto, poro los efectos legales que 

resulten procedentes. 
c-------- ------------------------ --------i 
Artículo 8 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

FUNDAMENTO LEGAL Articulo 91 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Ar1ículo 148 del Código Financiero del Estado de México. 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

Copias Certificadas DOCUMENTO A 

OBTENER 

No Aplica 

zSE REALIZA EN LÍNEA? ··-• • No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 

REALIZARSE 

La solicitud podrá realizarse para obtener información contenida en 
documentos públicos. En caso de tratar'>e de documentación resguardada 
en los archivos municipales, deberá ser solicitado directamente por el 
lnteresado, siempre que dichos documentos guarden relación con su 
persona o, en su defecto, se acredite un interés jurídico o legítimo que 

justifique el acceso. 
ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O SERVICIO ESTÁ 

SUJETO A INSPECCIÓ~J O VERIFICACION Y 
OBJETIVO DE LA MISMA 

ORIGINAL 

anotar 
REQUISITOS: 

palabra 

PERSONAS FÍSICAS 

1. Escrito de solicitud, ingresado por Oficialía 
de.Partes, en el que se indique: 
• Autoridad a la que se dirige. 
• Nombre del peíicionario y, en su caso, 

NO 

de quien promueva en su 
representación. 

• Domic ilio dentro del territorio del 
Estado de México para oír y rec ibir 
notificaciones, así como dalos de 
contac to. 

• Descripc ión precisa del documento 
cuya certificación se solicita, 
indicando su nombre. fecha y lo 
dependenc ia de la administración 
pública municipal en la que obre. En 
caso de contar con él, se deberá 
adjuntar copia simple de lo 
documentación solicitada. 

• Las disposiciones legales en que se 
sustente, de ser posible. 

Si 

COPIAS 

la 
anotar 
número 

SI o 
cantidad 
copias 

con 
lo 

de 

SI 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

Ar!ículo 8° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 1.8 fracción XIII, del Código 
Administrativo del Estado de México. 
Artículo 91, fracción X. de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
Artículos 6. 7, 8, 9, 26, 116 y 118 del Código 
de Procedimientos Administralivos del 
Estado de México. 
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• Pruebas que se ofrezcan, en su caso. 
2. Documento que acredite la personalidad 

jurídica, en caso 
nombre propio 
vigente). 

de no gestionarse a 
(identificación oficial 

3. Corto poder simple e identificaciones 
oficiales de las personas que intervengan, 
cuando la gestión se realice en 
representación de un tercero. 

4. Documentos ofrecidos como prueba, en 
c aso de que los hubiere. 

PERSONAS JURIDICAS COLECTIVAS 

1. Escrito de solicitud, ingresado por Ofic ia lía 
de Portes, en el que se indique: 
• Autoridad a la que se dirige. 
• Nombre del rep resentante legal. 
• Domicilio dentro del territorio del 

Estado de México para oír y recibir 
notificaciones, así como datos de 
contacto. 

• Descripción preciso del documento 
cuyo certificación se solicito, 
indicando su nombre, fecha y la 
dependencia de la administración 
pública municipal en lo que obre. En 
caso de contar con él, se deberá 
adjuntar copia simple de la 
documentación solicitado. 

• Las disposiciones legales en que se 
sustente, de ser posible. 

• Pruebas que se ofrezcan, en su coso. 
2. Documento que acredite lo personalidad 

jurídica del representante legal de lo 
persono jurídica colectiva (ejemplo: poder 
notorial, acta constitutiva, identificación 
oficial, según correspondo). 

3. Carta poder simple e identificaciones 
oficiales de los personas que intervengan, 
en caso de que la gestión no se rea lice a 
nombre propio. 

4. Documentos ofrecidos como prueba, en 
caso de presentarse. 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

1. Escrito de solicitud, ingresado por Oficialía 
de Portes, en el que se indique: 
• Autoridad a lo que se dirige. 
• Nombre completo y cargo del servidor 

público solicitante. 
• Domicilio dentro del territorio del 

Estado de México para oír y recibir 

Si 

Si 

Artículo 8° de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo l .8 fracción XIII, del Código 
Administrativo del Estado de México. 
Artículo 91, fracción X, de lo Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
Artículos 6, 7, 8, 9, 26, 116 y 118 del Código 
de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México 

Artículo 8ª de lo Constituc ión Político de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 1.8 fracción XIII, del Código 
Administrativo del Estado de México. 
Artículo 91, fracción X, de la Ley Orgánico 
Municipal del Estado de México. 
Artículos 6, 7, 8, 9, 26, 116 y 118 del Código 
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notificaciones, así como datos de 
contaclo. 

• Descripción precisa del documento 
cuya certificación se solicita, 
indicando su nombre, fecha y la 
dependencia de la administración 
pública municipal en la que obre. En 
caso de contar con él, se deberá 
adjuntar copia simple de la 
documentación solicitada. 

~ Cuautitlán 
C:.ob,erno Hurna.ni!>la 

202.5-2027 

de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México. 

2. Documento que acredite la personalidad 

y cargo del servidor público solicitante, 
mediante nombramiento, oficio de 
comisión o identificación oficial vigente 
expedida por la institución 

correspondiente. 
-----------'-----~----~--- --- -------------il 

54820 

55 

OFICINA: 

El peticionario deberá de p resentarse en los instalaciones de Oficialía de Partes, para ingresar 
e l escrito de petición, dirigido a lo Dependencia que correspondo 

15 (quince días hábiles} 

primera hoja: 

coda 
subsecuente: 47. l 7 

Fundamento legal: Arlículo 148 del Código Financiero del Estado de 
hoja México. 

EFECTIVO X 
TARJETA DE 

CRÉDITO 
X 

TARJETA DE 
DÉBITO 

X 
EN LÍNEA {PORTAL 

DE PAGOS) 
No 

Cajas de la Tesorería municipal de Cuautitlón, Estado de México. 

No aplica 

Para la entrega de los certificados queda sujeto o que exista el documento original, y/o que 
la legislación en materia de trasparencia lo permita, acompañado del pago de derechos 

Lic. Alberto Romero Reye5 

Secretaría 

Ayuntamiento y/o Subsecretaria de Asuntos 
de Cabildo y Archivo Municipal 

Alfonso Reyes esquino Venustiono Carranza 
NO. INT. Y 

EXT.: 
Sin Número 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

26207800 
mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No Aplica 
NOMBRE DEL TITULAR DE '.A OFICINA: No Aplica 

DOMICILIO: - No Aplico 
NO. INT. Y 

EXT.: 
No Aplico 
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No Aplica MUNIC IPIO: No Aplica 

No Aplico No Aplico 

No Aplico 

INFORMACION ADICIONAL 
¿Quién puede solicitar lo certificac ión de documenlos? 

Cualquler persona física, persona jurídica colectiva o institución pública que 

acredite interés jurídico o legítimo respecto del documento, y cumpla con los 

requisitos establecidos. 
¿Cuánto tardo lo entrego de las copias certificados? 

El plazo máximo de respuesta es de 15 días hábiles, contados a partir de la 

presentación del escrito de petición. 

¿Dónde se realiza el pago de d erechos? 

En las Cajas de la Tesorería Municipal de Cuautitlán, Estado de México, mediante 

efectivo, tarjeta de crédito o débito 

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUAUZACIÓN: 

_05_/ _ 02_ / _2025_. 

(4 --SECRETARIA Df!t 1 

AYUNTAMlr: :·ro 


